
  

  

Guayaquil, 7 de noviembre del 2016 

Señor 

JOSÉ CRISTOBAL ACCINI SOTOMAYOR 

      Cludad.- Y 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted, que mediante acto constitutivo de la compañía denominada: 

AGROESTULITY S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

PRESIDENTE de la compañía, por el lapso de CINCO años, con las atribuciones y deberes 

determinados en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá a usted ejercer la administración de la compañía 

bajo la supervisión del Gerente General, subrogar al Gerente General en caso de ausencia 

temporal y/o definitiva, ejerciendo la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

en forma individual, y las demás que consta en el Estatuto Social de la misma. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía cuya Escritura 

Pública de constitución se otorgó el 7 de noviembre del 2016, ante la Notaria Vigésima Tercera 

del cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

Sra. ROCHELY SOTOMAYOR CALDERÓN 

ACCIONISTA FUNDADORA 

RAZÓN: Acepto en forma expresa el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía denominada 

AGROESTULITY S.A., según consta del Nombramiento que antecede. Nacionalidad ecuatoriana, 

Cédula de Ciudadanía No. 0924101553.- Guayaquil noviembre 7 del 2016. 

a “CAlecini 

Sr. JOSÉ CRISTOBAL ACCINI SOTOMAYOR 

PRESIDENTE 

C.C. 0924101553 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGROESTULITY S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ACCINI SOTOMAYOR JOSE CRISTOBAL 
IDENTIFICACIÓN: 0924101553 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. 

SUBROGANDO AL GERENTE GENERAL EN CASO DE ASUSENCIA TEMPORAL Y/O DEFINITIVA. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

DYauez DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚ ATIVA VIGENTE.        
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ICHADE,EMISIÓNIDURÁN, A 18 DÍ, ES DE NOVIEMBANDE 2016 

  

B. LUIS IDROVO MURILLO . o, EF 
'GISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORQN N Y DURÁN 
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